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PEDBCS= 2021 2027.

Eje : Reactivac ón Económica y Emp eo
nc uyente.

.7i mpusoa aEconomíaya aMeiora
Regu atoria.

ANEXO DEt POAMER 2025
DE I.A JEFATURA DE IA OF CINA DEt EJECUTIVO
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Dependenc a o Entidad:
nstituto Sudcaliforniano de las Mujeres

Un dad Adm n strat va:
Unidad de Planeación, Programación, Diagnóstico y
Transparencia

Fecha de e aborac ón:
2Tlnoviembre 12025
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Lineamientos para la

operación de !a acción de
Seguridadyaccesoala
justicia.

Elaboración de
lineamientos de las
acciones del lnstituto
Sudcaliforniano de las
muJeres.

Coordinación
Jurídica

Lineam ientos elaborados,
aprobados y publicados.

Garantizar el acceso a servicios
integrales de atención, protección
y resguardo para las mujeres en
situación de violencia.

Trámites

Capacitar y fortalecer
a los equipos de
atención especializada
para una respuesta
oportuna y efectiva.

Capacitar a los equipos
y establecer servicios de
atención integral de
calidad certificada.

Garantizar la prevención, atención, sanción y
erradicación de la violencia de género mediante la
mejora de los mecanismos de acceso a !a

iusticia, el fortalecimiento de Ias instituciones
encargadas de la protección de las mujeres y la
implementación de políticas de seguridad con
perspectiva de género.

Lineamientos para la
operación de la acción de
Sistema de cuidados y
corresponsabilidad social.

Elaboración de
Iineamientos de las
acciones de! lnstituto
Sudcaliforniano de las
muJeres.

Coordinación
Jurídica

Lineamientos elaborados,
aprobados y publicados.

Desarrollar e implementar
políticas públicas integrales que
aseguren una red de servicios de
cuidado, tanto infantil como para
personas en situación de
dependencia, y promuevan la
corresponsabilidad en el trabajo
de cuidados, reduciendo la carga
sobre las mujeres.

Trámites

Fortalecer centros de
cuidado en áreas
urbanas y rurales,
garantizando su
accesibilidad y calidad.

Fortalecer centros de
cuidado operativos.

Fortalecer políticas públicas que reconozcan,
redistribuyan y reduzcan la carga del trabajo de
cuidados no remunerado, mediante la creación y
consolidación de servicios de cuidado accesibles,
infraestructura adecuada y la implementación de
estrategias que promuevan la corresponsabilidad
entre el Estado, e! sector privado, la comunidad y
las familias.

Lineamientos para la
operación de la acción de
Formación, información y
análisis con perspectiva de
genero.

Elaboración de
lineamientos de las

acciones del lnstituto
Sudcaliforniano de las
muJeres.

Coordinación
Jurídica

Lineamientos elaborados,
aprobados y publicados.

Promover la incorporación de la
perspectiva de género en los
programas educativos y de
formación, y desarrollar un
sistema integral de datos que
permita evaluar el impacto de las
acciones y facilitar la toma de
decisiones basada en evidencia.

Trámites

Desarrollar campañas
de sensibilización y
formación dirigidas a
la sociedad, colectivo
docente y a servidores
públicos para erradicar
estereotipos y
promover la igualdad.

Alcanzar a la población
objetivo en materia de
igualdad.

Promover la incorporación de la perspectiva de
género en los programas educativos, en la
capacitación de funcionariado público y en la
sensibilización de la sociedad sudcaliforniana, con
el objetivo de erradicar estereotipos de género y
fortalecer una cultura de igualdad desde la
infancia. Así mismo, implementar un sistema de
análisis y difusión de datos con enfoque de
género, que permita evaluar e! impacto de las
políticas públicas y garantizar la rendición de
cuentas en el cumplimiento de los objetivos del
programa.

Lineamientos para la
operación de la acción de
Empoderamiento
económico de las mujeres.

Elaboración de
lineamientos de las
acciones del !nstituto
Sudcaliforniano de las
muJeres.

Coordinación
Jurídica

Lineamientos elaborados,
aprobados y publicados.

lmplementar acciones que
torlalezcan el emprendimiento y
la inserción laboral de las mujeres
mediante el acceso a
financiamiento, capacitación y
recursos productivos, orientadas
a cerrar la brecha salarial y
fomentar su desarrollo
económico.

Trámites

Establecer acciones
de financiamiento y
capacitación
específicos para
muJeres

emprendedoras,
facilitando e! acceso a
créditos y asesoría
técnica.

Capacitar a mujeres
emprendedoras y lograr
que accedan a
financiamiento.

Promover !a participación de las mujeres en !a

economía mediante el acceso al empleo formal,
emprendimiento, financiamiento, capacitación y
recursos productivos, con el fin de cerrar las
brechas salariales y fomentar su desarrollo
económico.

Lineamientos para la
operación de la acción de
Participación política y
liderazgo de las mujeres.

Elaboración de
lineamientos de las
acciones del lnstituto
Sudcaliforniano de las
muJeres.

Coordinación
Jurídica

Lineamientos elaborados,
aprobados y publicados.

Desarrollar acciones que
foftalezcan el liderazgo y la
participación activa de Ias
mujeres en espacios de toma de
decisiones, asegurando el
cumplimiento de la paridad en
instancias de gobierno y en el
sector privado.

Trámites

Organizar talleres y
foros de liderazgo
dirigidos a mujeres del
ámbito público,
privado y comunitarío.

Realizar talleres de
liderazgo con una
participación mínima del
70% de las inscritas.

lmpulsar el acceso de las mujeres a espacios de
toma de decisiones en los ámbitos público y
privado, garantizando su derecho a la
representación política y fomentando condiciones
para su liderazgo en la administración pública, la
iniciativa privada y la sociedad civil. 
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PEDBCS: 2021 -2027.

Eje : React vac ón Econórn ca y Emp eo
nc uyente.

pulsoa aEconomíaya a eiora
ria.

ANEXO DEt POAMER 2026
DE I.A JEFATURA DE IA OF C NA DEL EJECUT VO

r

TICFS

Dependenc a o Entidad:
!nstituto Sudcaliforniano de las Mujeres

Unidad Administrat va:
unidad de Planeación, programación, Diagnóstico y
Transparencia

Fecha de e aboración:
2Tlnoviembre 12025

Reglamento lnterior del
lnstituto Sudcaliforniano de
las Mujeres.

lactualización del
Reglamento lnterior del
lnstituto
Sudcaliforniano de las
Mujeres.

de la

Coordinación
Jurídica

A

Reglamento actuatizado,
aprobado y publicado.

acciones de formación continua y
el impulso de herramientas de
gestión pública sensibles al

9enero.

Regulación

1r,.o,o,",,,
larmonización
progresiva del marco
normativo estatal con
los instrumentos
internacionales de
derechos humanos de
las mujeres, a través
del fortalecimiento
institucional y del
trabajo colaborativo
con los poderes
legislativo y judicia!.

actualizado conforme a
atribuciones vigentes y
publicado para su
entrega en vigor.

modificado,
lmplementar mecanismos de coordinación
interinstitucional para fomentar la transversalidad
de género en políticas públicas en materia de
igualdad, salud integraly no viotencia.

Elaborar el POAMER,
Programa Operativo Anual
de Mejora Regulatoria
2027.

Revisar aspectos d
regulatoria en

lnstituto
de las

Programación de
actividades anuales en

ora regulatoria.
Adoptar mejores prácticas en
temas de mejora regulatoria. Regulación

Cumplimiento al
Programa Estatal de
Mejora Regulatoria-

Generar y presentar el
POAMER.

Programación de actividades anuates en materia
de mejora regulatoria.
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: Entrega POAMER 2026 e lnforme 2025

JL

JI

La Paz, Baja California Sur a 28 de noviembre de 2025
"2025, NÑO DEL CINCUENTENARIo DE LA coNyenslÓN DE TERRITaRII

FEDERAL A ESTADO LIBRE Y SOBERA NO DE BAJA CALIFORNIA SUR"
"NOVIEMBRE, MES DE LA NO VIOLENCIA HACIA ¿"AS MUJERES"
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Por med o de presente, y en cump miento a la e aboración de Programa Anua de ejora
Regulatoria 2026 y del nforme de Cump im ento de POA ER 2025, de conform dad con e
artícu o 39 de a Ley de ejora Regu ator a para a p aneac ón de as regulaciones, trám tes y
servic os que br nda esta dependencia, se adjunta el formato preso correspondiente a
POAMER 2026 e lnforme 2025 de nst tuto Sudca iforniano de ujeres.

Asim smo, se env ará e¡ formato d gita debida llado a correo eectrónico:
a

S n otro particu ar por e momento, ap un cord a sa udo.

o
Ee

1

an Ramon Rojas Aripez. Director de Transparencia y Mejora Regulatoria. Atención y Seguimiento
C.c.p. Archivo,

Calla Antonio Hoaales Nünr. 2#40- Col, üentro C,p. 33$$0, La Fs¿- Baja Cslif*rnia Sur
TeL: 612{33-S4ü§ ext. 1?S$1
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